
¿DÓNDE Y CUANDO? 
El Servicio de Orientación Laboral y Empleo 
con Apoyo para personas con Discapacidad 
tiene su sede en Nueva Fundación Los Albares. 

El horario de entrevistas y consulta de datos 
en las Plataformas del SEF es de LUNES A 
VIERNES DE 10,30 A 13,00. 

En horario de tarde de 15,00 a 16,30 horas se 
puede participar en Acciones Formativas en la 
Búsqueda de Empleo. 

También podemos desplazarnos para informar 
y para entrevistas personales a cualquier 
municipio o centro que lo demande. 

¿QUIÉN Y CÓMO? 
El usuario que acceda a este Servicio será 
atendido personalmente por un Orientador 
Especializado en Discapacidad. 

Para ello bastará que concierte  una cita a 
través del teléfono o del correo electrónico.  

 

 

 

 

NUEVA FUNDACIÓN LOS ALBARES. 

Paraje Los Albares, s/n 

30530 CIEZA 

Murcia 

Tfno: 968454050 

www.fundacionlosalbares.org 

https://www.facebook.com/profile.php?id=10
0009678248616  

  
 

 

 

PROGRAMA DE 
ORIENTACION LABORAL 
Y EMPLEO CON APOYO 
PARA PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 



NUEVA FUNDACIÓN LOS 
ALBARES, es una entidad sin ánimo de 
lucro para la atención y asistencia de personas 
con discapacidad intelectual que tiene como 
fin la realización de actividades educativas, de 
formación y laborales gestionando para ello 
un Centro de Día. 

Actualmente tiene un Programa de Empleo 
con Apoyo subvencionado por la ONCE en el 
Marco del Programa Operativo de Inclusión 
Social y Economía Social dirigido a Colectivos 
Específicos.  

Con dicho Proyecto, NFLA  ha puesto en 
marcha un SERVICIO DE EMPLEO CON APOYO 
que atiende a personas con Discapacidad 
Intelectual, Sensorial, Parálisis Cerebral y 
enfermedad Mental de las localidades de 
Cieza, Abarán, Blanca, Archena, Ulea, Ojós, 
Ricote y Villanueva para mejorar sus 
posibilidades de acceder a un empleo 
ordinario. 

 

Este Servicio tiene como 
objetivos prioritarios…. 

1. ORIENTACIÓN Y ASESORAMIENTO 
LABORAL A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. 

2. ATENCIÓN INDIVIDUALIZADA 
PARTIENDO DE UN PLAN DE TRABAJO 
FUNDAMENTADO EN LA TOMA DE 
DECISIONES POR PARTE DE LA 
PERSONA CON DISCAPACIDAD. 

3. ACOMPAÑAMIENTO Y 
ENTRENAMIENTO EN EL PUESTO DE 
TRABAJO. 

4. PROSPECCIÓN DE LUGARES DE 
TRABAJO A TRAVÉS DEL PROGRAMA 
AL TEJIDO EMPRESARIAL DE LA ZONA. 

5. ASESORÍA TÉCNICA A LA ENTIDAD 
EMPELADORA EN TEMAS DE 
CONTRATACIÓN, AYUDAS Y OTROS 
ASPECTOS ADMINISTRATIVOS. 

6. ASESORAMIENTO EN ADAPTACIONES 
DEL LUGAR DE TRABAJO Y AYUDAS 
ERGONÓMICAS.  
 

¿¿Quienes pueden 
acceder al Servicio de 
Empleo con Apoyo?? 
Cualquier Persona con reconocimiento de 
Minusvalía de un mínimo de 33%. 

Inscrita como demandante de empleo o que 
desee inscribirse. 

Cualquier persona con Discapacidad que  
quiera recibir información, orientación, 
asesoramiento y  formación para el empleo o 
que esté en búsqueda activa de empleo.  

Empresarios con ofertas de empleo para 
personas con discapacidad. 

 

 

 


